
"o+'n111',*.
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Que, en un Estado Constitucional de Derecho, la actuación administrativa de la Municipalidad debe servir a la protección del
interés general garantizando los derechos e intereses de los administrados; con sujeción la ordenamiento constitucional y jurÍdico, conforme
a la finalidad establecida en el Artículo lll del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444-Lev de Procedimiento

El Expediente Externo N' 04800-2019 de fecha 04.02.2019, que contiene; la solicitud de reconocimiento del vínculo laboral
a plazo indeterminado, reposición y otros presentado por la señora Boony Scarly García Ruiz, Informe N" 220-2019-\\APCP-GAF-SGRH de

08,03.2019; Informe Legal N'233-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 21 del'liarzo del 2019; y los demás recaudos que lo contienen, y;
CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de Gobierno Local con autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N"194 de la Constitución Politica del Estado, y en concordancia con la Ley
N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

General, concordante con el Articulo lV, numeral 1,1 del TÍtulo Preliminar del T,U.O antes acotado;

Que, en virtud del segundo párrafo del artículo 39" de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, las Alcaldías
resuelve los asuntos administrativos a su cargo a kavés de resoluciones de alcaldía;

Que, mediante Expediente Administrativo de Trámite Externo No 04800-2019, de fecha 04.02.2019,la señora Boony Scarly
GarcÍa Ruiz, se dirige al Despacho de Alcaldía para solicitar su reconocimiento de vínculo laboral por desnaturalización e invalidej de,sub
contratos de Locación de Servicio y de los Contratos Administrativos de servicios, la nulidad del despido y la consecuente reposición bajo los
alcances del Decreto Legislativo N" 276 como Administradora del Mercado Minorista; asimismo refiere que ha laborado desde el mes de
Mayo de 201 5 hasta el 31 de diciembre de 2018, primero como Asistente Técnico, luego como coordinadora y finalmente como Administradora
del Mercado Minorista, en forma ininterrumpida por más de un año de servicios, sujeta a un horario de trabajo, remuneración y la
subordinación, y al estar bajo los alcances de la Ley N' 24041, en aplicación del principio de primacÍa de la realidad se debe de considerar la
existencia del vinculo laboral por la desnaturalización de los confatos de locación de servicios y la consecuente invalidez de los contratos
CAS y en atención al Tema N'02-del ll Pleno Jurisdiccional en Materia Laboral, en dicho supuesto, solicita el reconocimiento del contrato de
trabajo bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276;

Que, mediante Informe N" 220-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 08 de Marzo del 2019, la Sub Gerencia de Recursos
Humanos eleva la solicitud de vistos a la Alta Dirección Municipal, a efectos de que se resuelva el mismo. En el referido Informe de carácter
técnico, la Sub Gerencia de Recursos Humanos refiere lo siguiente:

"(.,.) 2,- De los archivos que obran en esta unidad orgánica se desprende que /a señora Boony Scarly García Ruiz ha sido
contratado por esta entidad edil para prestar diferentes servicios administrativos, en los periodos, modalidades, cargos y
ejercicios siguientes: 1!.- PERIODO: LOCACION DE SERVICIOS: inicio: 01 de mayo del 2015 cese: 31 de diciembre del
2015 (08 meses de seruicios), senticio de Aslsfenfe de Monitoreo en la Ejecución del Proyecto: Mejoramiento y Promoción
de la Cultura en los Alumnos de la ll.EE., de la Provincia de Coronel Portillo', en coordinación con Ia Gerencia de Desarrollo
Socialy Económico, Honorarios S/, 1,700.00 Soles. 2'_.- PERI0Dl: L0CACIlN DE SERVICIOS: inicio: 02 de enero del
2016 cese: 31 de mazo del 2016 (03 meses), servicio de Secretaria, en coordinación con la Sub Gerencia de Educación y
Promoción de Ia Juventud, Honorarios S/. 1 ,200,00 So/es, 31. - PERIODO; [OCAGtOt'l DE SERVICIOS: inicio: 01 de abril
del2016 cese; 30 de junio del2016 (03 neses), servicio de Asisfenfe Administrativo, en coordinación con la Sub Gerencia
de Educación y Promoción de la Juventud, Honorarios S/. 1,200.00 Soles, 4i.- PERIODO: LOCACION DE SERVICIOS:
inicio: 01 de iulio del 2016 cese; 3l de diciembre del 2016 (06 meses), servicio de Asrstente Técnico, en coordinación con la
Sub Gerencia de Educación y Promoción de Ia Juventud, Honorarios S/. 1,500.00 Soles. 5i.- PERIODO: LOCACION DE
SERVICIOS; rnrcio: 02 de enero del 2017 cese: 31 de agosto del 2017 (07 mesesJ, servlclo de Coordinador para la Ejecución
del Plan de Incentivos'Consolidación de /as Escue/as Deportivas Oientadas a la Masificación'Meta 29', en coordinación
con la Sub Gerencia de Educación y Promoción de Ia Juventud, Honorarios S/. 1,500.00 Soles 6..REGIMEN |r/iBOP¿/.L DEL
DECRETO LEGISLATM tP 1057-CAS; lngreso 05 de septiembre del 2017 Cese; 3l de Agosfo de 2018 (11 meses y 25
días), Cargo: Secretaria lll, en /a Sub Gerencia de Educación y Promocíón de la Juventud, Remuneración S/, 1,200,00 Sotes,
7i,- PERIODO: LOCACION DE SERVICIQS: inicio:01 de septiembre del2018 cese: 31 de diciembre del2018 (04 meses),
servicio de Administrador del Mercado Minorista, en coordinación con la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
Honoraios S/. 2,500,00 So/es, Conforme se advierte, la recurrente ha prestado seryiclos diferenciados en diferentes
periodos, sin solución de continuidad respecto de /os servrcios autónomos presfados, de igual modo ha sido retribuida
respecto a /os servlcios preslados de manera diferenciada; habiendo suscrlfo suceslyas modalidades de contrato en forma
discontinuada, siendo relevante el Contrato Administrativo de Serwbios; el mismo que como régimen laboral ha sido materia
de sentencia interpretativa recaída en el Exp. N' 00002-2010-PIITC, del Tribunal Constitucional, que como precedente
vinculante ha establecido su naturaleza laboral constituyéndose como una Modalidad Especial de Contratación Laboral,
Privativa del Estado, en Ia cual "Los derechos y beneficios que reconoce el contrato administrativo de seruicios como
réginen laboral especial no infringe el principio derecho de igualdad con relación al tratamiento que brindan el
rágimen laboral público y el régimen laboral privado, ya que los tres regímenes presentan diferencias de tratamiento
gue los caracterizan y que se encuentran justificadas en forma objetiva y razonable(...)',-literal b) F.J. 04 Exp, N"
03818-2009-PA|TC, cuyos trabajadores se sui'efan a su propio régimen especial que confiere a /as pades únicamente los
beneficíos y obligaclones que esfablece su normatívidad; 3.- que el Contrato de Locación de Serviclos se define en el artículo
1764'y slguienies del Códigoüvil ysusnormascomplementarias,comounacuerdodevoluntadesmedianteel cual el
Iocador se obliga sin estar subordinado al comitente a prestarle sus seryrbios por un cierto tiempo o parc un trabajado
determinado a cambio de una retribución', concluyendo que las características más resa/fanfes de esfa modalidad
clntractual son Ia prestación de una actividad (física o intelectual), la no subordinación y la temporalidad del contrato civil,



'&

pÓr c,uanto la,natu,rdleza'iurídica dg.la.Locación de,servicyos es /a rn dependencia,.sin prrrrnói, de rubordinación, nivinculoorelaciÓnlaboralentreelLocadory,.elponiténte'..cuyai,i.acfividade,s.eran.coárli¡'adncon,.át-Ásp
requerimiento del servicio; po,r.lg,t!nt,o.,:p prestación.se raaliza de manera irdepei,i:,ánnte, p;; r;í;;;; ;ríiiÁnr¿o ,cambio de una retribución, sil Oue gljo imptiqu.e en modo u.tsu.,jg,l!!f,.vigc,u1aói.{q,-,tá otra.naluraleza,4,:Et:a¡Ííautó S detDecreto Legislativo N" 1057 preceptúa que: el contrato t¿n,n¡tfrfiirrfÑiÑitos se ceteóra a ptalo iiirrÁ¡nr¿o(",)", consecuentemente, al régirhen taboratdelconttrato adm¡h¡strativo ¿r mrü,¡r-iio" tr"'lirt, {íííloir"'Jt"Ág,rrn
{:::,i/::,2!,5?,i:^,:':y,::?,(:::::i!:::?Il!?!: l,l,to tanto, habiéndo'i quálir,o demo,straioóiá-á,,ñoüeoon,,ScarlyGarcíaRuizhamantenido'úna,igp9i!1ltatáratliitaio;[¡j.9!i!il1-,i-$.iitiiQ;;;";;;;;;;;,;;;:;,i;[
cÓntrato, esfo es, al 31 de agosto det2018, ta ertinción ltt3,rg.t*ig.! tuÉo*ttáÁ ta señora..Boony sJárll,-iá"i, nrir,conforme lo señala el titerat hl del añlcuto 10" del Decreto Legislativo ¡t; tlsi .-ir*rnirada miedíante étá,[ci;e:le a teyN" 29849, que otorga derechos laborates at régimen CAg. se ercuen ry arreg,tada , driiin:á,|ifrAaei'rinir,ío'riirr1r,r,,BoonyScar|¡¡GarciaRuiz,no/easlsfeeI,carQó|9rtt.1itivooel::!.y!:'].¡i!|tiIiiÑ;iqolt,1,upóegy
públicos corltratado para lahores de carácter permanente,'gup manteng-an mái de un ano i,i6tdyumttráiqr,d;^rqgpuedensercesadosnidestituidosgrng¡o1lásc!rráó.pil;¡¡rur 

9121élnltiiiiáa"oecretglggislgtivoN"2t6,pora¿a¡ro,o na p,rstudo te,v¡c nioillgrlail; tocac¡on áe iii¡c¡orÁJiliáo po, rtaftículo 1764e y srgulénfes det üaigo .civit, por ercñiilll reat*a¿ó ¿¡rerentes ie¡tr¡cio;s, con actividades y retribucionesdiferenciadas,sins0/Uciónae,agnti1;11wgai:estanüa.losar9u|'|entos'wu

i#{:::i::,,:;-y:i,:í#l!:#lii1uócadólorta récuieÁte;i,¡i¡;;;-i;;i,oñ;;ü;;|í;íi¡liíi,iiir/iít¡'
'/ Que, conforme lo señala el artfculo 1" del Deoreto Supremd N" 075.2008.pcM, rnodificádo por elDecreto Supremo N.lffi, 

:

lJ,::yrfii::lt|:,: j13:,"'f|i1.",*,!:':':::^.:,111T.11,-d¡i;;ntügtilri.,i-1i"0¡st,ut¡,, y privariva delEsrado, que vincura a,uná_,"rientidad pública con una persona naturalque presta servicios de manera no autónorna. se rige por nbimas oe oerecrrffi,,::tt:ffi:L'r't:partes únicamente tos beneficios v tas obtiqaciones que estabtece et De;,eh üg¡;iáii,, ñ;iész/át ñilü;;enro. No está sujero alas disposiciones del Decreto Legistativo t't" 226-t-ev de B.ases delg 9-rrr¡-iirríisiratfva y de'Reriru¡.ocior,üs-oetsectorFubtico, nialRégimen Laborat de ta actividad privada, ni a ningúñ'otro RQgimen u, ra.iri,.üóip¿cár;

*:l:il':i:j,:,1,?" i?itlf:^:1,9"Y::IT1?iTjffltereconocido que ta conrratación Adrnin'istrativa oe ser,vicios -cRs,
il'j:ill:,3:liJffÍ:,:L:L:Ífvl'"1;':l'.::f,'"';:t'::T[T.:?lqrü,uqli1Í!il,"'."#iüffilü:ffiüáfii,h;'?;
:::::_,:*:?9"^!:fpr:,got.f We su renóvación se encuenfra sujera a É, nái.rior¿5s ¿l É á",i¡o:J,il'ffil:*:xt?::ffi:5lt¡,ty:iq'"1üH*i;P.*:r^1i[:üürsi;iiii:Fjru:.l3;Jjf;,kHl":l?.',:üfi:liü;*,?['¿i,fl:Tg::.1;,i:l1::,:*i:]:11i:'1'.','flg:rg?';fl:1:':j1?:t,.1.e''i; üv ñ;ibffir, ¿;;jffiH.["!i'i]l',]!ifft'::',ij;;
f::ffl,iil"::i?:::i::.'i:i:i:qflilr?i".:l!:l::Liú:ptF*li'.¡aé!-"':s"Ji'i'liin1fr;iffiillliffiffi,K'fllitJl:'iflljgf,?'ff ;ffí'í1.?!j'"*el.lll; ,Jl,,lj,iil';13,1:1.,:,,:il.-ió;rt;iú¡ü;ü; ñ; fi.,üp;,i,, ,*¿" n'"lfi¿:l-,:iü

Sectór Publico); iv) Licenciararación está suieta, ,,. ̂".lll;iff?Í: Tl,r.,'"*r, *l;¡i¿-r¿-y-iiái i[J;i,i;ii.i,il,i.i go,';xü üÍil:Íl x?,ljxy',kalación está sujeta a las necesidades de la Entidad:

flir:.'},Íli: i *.;,r_',1 ::H::y:j:J: ilh:pr..:^?..-]|g.1,dg gl servicio de ra ex servidon Boony scarry García Ruiz, quienlaboró en esta Entidad Edil bajo Corttiato nOmin¡stáf¡vó J 
--- '" v' üe' Y'vrv vtr rd E^ üer vruota boonv ücany Garcia Ruiz, qui

inoetárm¡naoo ¿ri. J,ri.*l a ro exórícifampnfo n^.-"^^00s^8l 
t]::"!,?j:l'"111t^0:::]Tigiiq 

lue s.u^contrato.i a plrio¡ér.rminário'y'
:d-l?liil?!p gsto conforme á to exptÍciramente normado en .lánilb í'd.t bü,ib n0verv vv'¡¡vr¡rre o rv tr^p¡rurtarrren{e normaqoen,9l anlgulg5" del Decreto Legislativo N" 1057 y portánto, no aflctáGécfro
i8H,,:'j:?:1"''?,y'i¿,1.^1..^:lT,i:':::l:?F:tflti"il,r.F;ñ il?¿;ñ;üil¡ilftü*,ü;J'ü"ili oecreto Leqisrarivo N"Llll;,Sjllil? il^,:,ú,*.1,::,,'^I^f,:,.,1y,:f1 ,lfi:üe;.n;;;'"0.1"ói"''iil,i'oJl;íLy,lJifi[:rliTii:likqifrl:. jX1i';lilj ].
constituciorralidad;::ffili;:11il,jf er emoreo ' cásnatürariza ,,ra .ib¡.iá:-.Jp..i,ü ññüffi;ii¿tl'ill ".0i, '!l' ili,i,l'oÍilT:iij. iff:',jlÍ :;

Que' no obstantt ll t:lP3B99!y scarlyGarcfa RÚizsetiene que,há prestado servictos pr,imero nalo la modatidad de locación
l:,ü,,uffi,i:T,Tiffj'"Ri i'jÍl,f..lti-*:*:*:iljiiili,o-.lüii'ñiü', der,201B ar 31 de Diciembre der 2018 sin aportarprueba arsuha: Eltribunalconstitucionalha esta¡lecido Jomo precedénte;¡;d,iráiii' Joirtiil,áüi,lll."Lll'il'!'trifffi:o¿|it'^|l 333[i]2013-PA/TC-JUN|N, que señala que, glJuhalador oLle no lndrése rr(rr e¡tn¡:,nc¿ súhtisa ¡.t^ ñA-,.-- ^--,^-&- -,

, por !s que,ehGse;xtffi;Ji6iEñ6;a d v e r t i d o q u e | o s o l i c i t a d o p o r t a s é c o n c u r s o p ú b | i c o a e s t a . i í i s t i t u c i ó n e d i | , | a p r e t e n s i ó r t
de reincorporación devendría en improcedenté;

señala que'En cuanto a los erectos temporales de ta présenre'senü¡ü9;t";ii6l¡i9gñür;"irriiü,Jl'l1i]¡'.'lil"Jr:iff'#iilo,#,
Cottstituciona|comoprecéden1evincu|ante(.entree||as|aeiig.n.i'd.quÁ@a|aadh¡niStraciónpúb|icaso|o

|l?::*??#ifl?j]]l9:i',.^Í::.::oj:o:lnl,:'"qj11','39:l:9i:ni:ó*ffiJ,Jie.,pu.,t.da,vacantededuración indeterminada) dében ser de apricacióii innrediáa t p1y1 q;r or¡_;i!úiáiiú^;; il;iffi;;:iii iá1'5 Si"i,llllilXi,i;lXfll"irl3
:l:',ll'".j:n::,::T",i:::.,::^.:.,,i?lgi-r!lq er pdder i,qdici?rro ¿ri;itü,ái,óonriiirlrnJ, ;ñil; ,i',ti¡ny¿,,,,to23 señara"rasdemandas presentadas lueso de la publicación del preserrtg.;de'autos,yque¡ó.áÑüilI;ilu].ü ü;#]r,fi::"."¿11il::público de méritós a la'Administración ,Púbtica,pará una ptaza n1.S,1.Ouiirt.O, y".iant. ái,rárói¡¿lti'i.]n¿JO;fdn¡r,án ser dectaradosimprocedentes ,s inqueopére la recon¿uc i ¡¿n ] 'á ¡¿ io ¡ ,üene|pár ra foanter io r : l . :

Que, en cuanto,-1 C_?Tlatg ldministrativo d_e servicios, mediante el cualfue contratado bajo el Régimen Especialdel DecretoLegislativo N" 1057, es de verse, que.tal documento no acredita qrl n.ya p.ñiripá¿o de un concurso públióo abierto para una plazapresupuestada, vacante de duración indetermináda, entónces conforrne ar piecéoenie vincutante nó ás iosioie aün¿er su pe¿¡¿o;

Qué, sumado a lo señalado, es lnenester acotar el precedente vinculante emitido mediante Expediente N" 05057-2013-pMcde las rBglas contenidas en élrundamento 18, que indica a t;teir;;i,gl,úd;1ffi;,:;üGil...i¿i".1rilr'rldespido arbitrario y elderecho al trabajo, previstos en los artículos zzy zt aela constitución] efi¡¡rráióámtitucionat ,jrti,t, qúé éntrr-...., qu. se acredite ladesnaturalización del contrato temporal o det ionrrato civit no:foáüi'óio;Ñ:ir;;;¿;; iffi;;'ffi.].#tn*0, roda vez que estarrrodalidad del Decreto Legislativo 728, en el árnbito de la Administración p,i¡licr;eiige taireaiizaCi¿in oJ¡nlo¡¿urso púbtico de fiéritosrespecló de una plazá presupuestada'v vacantéde düración indetermirraár. eiirtiágt;¡". it¡'ru. rci:J l.,r:iñti:qYü:r. reaticen en et secror
l:ll',:.1,:.,,::,:1?"::^,l,,lT':ffil.j,T!,,0990n¡raucior, 9.r ó.,i.iJ.ii.r:n ;?iá'ñ;i;;#;iffi;"; en er fundamenro 2r



Que' en tal sentido la señora Boony s*n|^!::ti.11z no¿credita que haya participado de un concurso púbtico abierto parauna plaza presupuestada, vacante, de duración in"determinada, pues para ser considerado servidor público debió haber concursado paralograr a una plaza del réoimen 276 lo que no ha ocurrido, como así lo prescribe el artÍculo 28" del Reglamento de la Ley de Bases de lacanera Administrativa y de Remuneracion.t o.é,Ñ;óós-bo-PCM, que u!tá¡1u.., 'etingrrro a ta Administración pubtica en ta condición deservidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza p.mrn.nt, sé efectúa.digái.iñ;teieoiante concurso (...);entonces conforme a ro expuesto en ros párraios precedentes no es posibre atender su pedido;

Ley Orgánica 
"tlffit:,?jrt 

a las consideraciones expuestas' y en virtud a lo establecido en etArt. 20' numerat 06) de ta Ley N. 27972-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO" DEOLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por la señora BooNy scARLy cARciA RUIZ, sobre
l:'!:ff'H:'||,Í:lj'jg:l::lj?lp"i'"9:S^f,:l,lji:1i . i,llrld.. d;;;;;i',t'-íe rocac¡¿n de sen¡icios y der conrraro Administrarivoservicios, Nulidad y Reposición ar puesto de rraoajo; poitos fundamentos expuestos.rTii:iJ;.;Ji]tllJr:

ART|CULO SEGUNDO.' ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la presente resotución enel Portal Institucionar de ra Municiparidad provinciar de coroner portiilo.

ARTlcuLo rERcERo'- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General la notificación y distribución de la presente

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE,

resolución.


